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      PLENO MUNICIPAL  Nº 09/03 
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE LASARTE-ORIA EL DÍA 27 DE MAYO 2003. 
 
ASISTENTES : 

ALCALDE-PRESIDENTE: Dª Ana Urchueguía Asensio. (PSE-EE-PSOE) 
   
TENIENTES DE ALCALDE: D. Julio Legaz Heras. (PSE-EE-PSOE) 

D. Carlos García Velasco. (PSE-EE-PSOE) 
D. Alejandro Herrero Herrero. (PSE-EE-PSOE) 
Dª Jone Altuna Garmendia. (PSE-EE-PSOE) 
  

CONCEJALES: Dª María Luisa Zubiri Bustillo. (PSE-EE-PSOE) 
D. Martín Moreno García. (PSE-EE-PSOE) 
D. José Mª Urdampilleta Zubitur  (PSE-EE-PSOE) 
D. Zigor Iriondo Yarza. (E.H.) 
D Nekane Larzabal Oronoz. (EA/EAJ-PNV) 
D. Jesús Elizegi Zuñiga (EA/EAJ-PNV) 
D. José Ángel Encinas Rovalo. (PP) 
 

SECRETARIO: D. Francisco Xabier A. Egea Jauregi. 
 

 
NO ASISTENTES : D. Xabier Elizondo Lasarte. (E.H.) 

Dª Aiora Zulaika Soroa. (E.H.) 
D. Iker Pontesta Auzmendi (E.H.) 
D. José M. Irurzun Ezkurdia. (EA/EAJ-PNV) 
  

 
 

En la Sala de Plenos del Ayuntamiento de Lasarte-Oria, siendo las 09:00 horas 
del día 27 de mayo de 2003, previa citación al efecto, se reunió el Pleno Municipal del 
Ayuntamiento de Lasarte-Oria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcalde Dª Ana Urchueguía 
Asensio, con la asistencia de los Tenientes de Alcalde y Concejales que arriba se 
relacionan, y asistidos de mí, el Secretario D. Francisco Xabier A. Egea Jauregi, para 
tomar los acuerdos que luego se dirán. 
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Existiendo “quórum” suficiente para la constitución del Pleno, la Sra. Alcalde declara 
constituido el Pleno y de su orden se pasa a tratar sobre los asuntos incluidos en el Orden del 
Día. 

 

1.- APROBACION DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES 
DE 7, 19 Y 28 DE MARZO, 15 Y 28 DE ABRIL Y 9 DE MAYO DEL AÑO 2003. 

Leídas las actas correspondientes a las sesiones celebradas los días 7, 19 y 28 
de marzo, 15 y 28 de abril y 9 de mayo del año 2003,  son aprobadas por unanimidad 
de los Corporativos asistentes. 

 

2.- APROBACION DEL PLAN GENERAL DE PROMOCION DEL EUSKERA EN 
LASARTE-ORIA. 

Visto el Dictamen emitido por la Comisión de Euskera, de fecha 22 de mayo de 2003. 

Visto que el Plan General de Promoción del Euskera en Lasarte-Oria se presentó en la 
Comisión de Euskera del 19 de mayo de 2003. 

Ese plan se compone de tres tomos: 

Tomo nº 1: Diagnóstico. 

Tomo nº 2: Plan estratégico. 

Tomo nº 3: Plan de gestión de 2003. 

Una vez examinado el mismo, de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de 
Euskera, el Pleno de la Corporación, por unanimidad de los corporativos asistentes, acuerda: 

Aprobar el Plan General de Promoción del Euskera en Lasarte-Oria. 

Tomando la palabra la Sra. Larzabal manifiesta, en euskera y castellano, que dado que es 
previsible que  hoy tiene lugar la última sesión del Pleno de  la Corporación, quiere aprovechar 
para, tanto en nombre de su compañero Sr. Irurzun, quien por motivos laborales hoy se encuentra 
fuera y no ha podido acudir, como en su propio nombre, despedirse, agradeciendo a todos por 
estos cuatro años en los que ha habido momentos duros y otros momentos dulces, y espera que 
los próximos cuatro años sean buenos y tranquilos para todos.  

El Sr. Iriondo manifiesta en euskera que en su momento ya plantearon sus enmiendas al 
Plan, pero consideran que lo que realmente hace falta es que haya voluntad para sacar el Plan 
adelante, no sólamente buenas palabras. En otros momentos, ya se ha apreciado que en este 
Ayuntamiento no ha habido precisamente voluntad en relación con el euskera. Por otra parte, 
también consideran que para llevar adelante este programa hay que tener en cuenta a todos los 
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agentes sociales, pues de otra forma será imposible sacarlo adelante. Si se quiere gestionar un 
municipio hay que contar con todos los ciudadanos y él también quisiera que los próximos 
cuatro años fueran buenos para todos. Ahora bien, no se ha empezado bien y como consecuencia 
de ello una amplia masa de ciudadanos no están representados en el Ayuntamiento, y compara e 
iguala esta situación con la situación de Turquía, manifestando que seguramente todos lo 
presentes estan de acuerdo en que la situación existente en Turquia es antidemocrática, y eso 
mismo ocurre aquí, una situación totalmente antidemocrática, muchos ciudadanos se van a 
quedar sin voz en estas instituciones, y en estas condiciones llevar adelante un plan como éste 
seguramente será dificil, si los principios democráticos básicos no se cumplen desde las propias 
instituciones.  Reitera que también desea que los próximos cuatro años sean tranquilos, sin 
embargo no se ha empezado bien.  

Toma la palabra la Sra. Alcalde quien expresa su agradecimiento a los corporativos que no 
van a repetir en la próxima legislatura, así al Sr. Encinas, al que desea éxitos en su nuevo cargo; 
a la Sra. Larzabal quien durante cuatro años ha dirigido la Comisión de Euskera y a quien quiere 
felicitar por el trabajo realizado durante ese tiempo; al Sr. Irurzun, quien por motivos 
profesionales no ha podido participar más; al Sr. Legaz, por esos 12 años de dedicación al 
Ayuntamiento, presidiendo la Comisión de Servicios; lo mismo al Sr. Carlos García, por los 8 
años de dedicación que podría haber disfrutado con su familia, y que los ha dedicado al 
desarrollo de este municipio; y a los Corporativos de Euskal Herritarrok a los que espera que en 
el tema humano les vaya bien, y les pide que reflexionen sobre lo ocurrido en este pueblo 
durante los cuatro años, y a nivel personal y humano espera que les vaya muy bien. Muchas 
gracias a todos.    

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 09:15 horas del día indicado en el 
encabezamiento, la Sra. Presidente da por terminada la sesión, de la que se levanta la presente 
acta, de cuyo contenido yo, el Secretario, doy fe. 


